
Legislatura Ordinaria 

Sesión 73 .a en Viernes 15 de Septiembre de 1944 
(Especial) 

(De 10 h. 30 m. a 12 h. 30 m.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR URREJOLA, DON JOSE FRANCISCO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. iSe aprueba el proyecto que crea un Tri 
bunal Arbitral para resolver, mientras 
dure el racionamiento de bencina, sobre 
las modalidadesl de plazos, amortizacio-
nes, intereses, etc., de los contratos1 de 
venta de automóviles, camiones, tracto-
nes, repuestos, etc. 

2. Se aprueba el proyecto que otorga fran 
quicias a las empres'as productoras de 
hierro en lingotes o acero laminado, 
procedente de minerales nacionales1. 

•Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Re dio cuenta: 
1.—De nueve oficios de la Honorable Cá-

mara de Diputados, en que comunica que ha 
prestado su aprobación a los suguientes pro-
yectoB de ley i 

Sobre abono de servicios a don José Mo-
rales Pérez; 

Sobre concesión de pensión a doña Fre 
sia Yillarroel ; 

Sobre aumento de pensión a doña Javic 
ra y Ramona Valenzuel'a Díaz; 

Sobre abono de servicios a don Jorge 
Cruz Larenas; 

Sobre concesión de pensión a doña Mar' 
garita Kirsten vda. de Strutz; 

Sobre concesión de pensión a doña Julia 
del C. Valenzuela V'argas; 

¡Sobre abono de servicios a don Rodolfa 
Schweitzer Uthemann; y 

Sobre abono de servicios a don Jorge 
Echeverría Vigil . 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par 
ticulares. 

Sobre mejoramiento económico del per-
sonal del Cuerpo de Carabineros. 

Pas& a las Comisiones de Gobierno y Ha-
cienda Unidas. 

2.—©e un informe de la Comisión ds 
Solicituldes Particulares, recaído en el pro-
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre concesión de pensión a do-
ña Blanca Ascui García. 

Queda para taibla. 

3.—De una presentación de la Sociedad 
de Fomento Fabril, en la que hace obser-
vaciones al proyMto sobre franquicias a la 
producción de hiela-o y acero. 

Se innndó agregar a sus antecedentes. 



ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alvarez, Humberto 
Azocar, Guillermo 
Barrueto, Darío 
Bravo, Enrique 
Contreras, Carlos 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Coke, Eduardo 
Duran, Florencio 
Errázuriz, Maximiano 
Estay, Fidel 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro En-

rique 

Prosecretario: Altamirano, Fernando. 
Y los señores Ministros: de Interior, de Hacienda, 
y de Trabajo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 71.a, Especial, e» 14 de septiembre 
de 1944 

Presidencia del señor Urrejola, don José 
Francisca y Videla Lira 

Asistieron los señores: Alessandri, Azo-
car, Barrueto, Bórquez, Bravo, Contreras, 
Cruchaga, Cruz Concha, Cruz Coke, Errá-
zuriz, Guevara, Guzmán (don Eleodoro E.), 
Jirón, Lira, Martínez Carlos A., Martínez 
Montt, Maza, Moller, Pino del, Prieto, Ri-
vera, Rodríguez, Torres y Walker; y el Mi-
nistro de Defensa Nacional. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 68.a, Especial, de fecha 14 
del presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 69.a, también Especial, 
y de esta misma fecha, queda en Secreta-
ría a disposición de los señores' Senadores, 
hasta la sesión próxima para su aproba-
ción . 

Se da eueti+a, en seguida, de los siguien-
tres negocios: 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar las observaciones formula-
das por S¡. E. el Presidente de la Repúbli-
ca al proyecto de ley sobre creación de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios. 

Se mandó archivar. 
Con los seis últimos comunica que ha 

prestado su aprobación a los siguietnes 
proyectos de ley: 

Sobre aumento de pensión a doña Elena 
Santelices vda. de Córdova; 

Sobre abono de tiempo a don Aníbal Gue-
rrero Garín; 

Sobre abono de servicios a don Augusto 
Vega Olmos; 

Sobre abono de servicios a don Alfredo 
Aguila Mancilla; 

Sobre concesión de pensión a doña Blan-
ca Ascui García; 

Sobre abono de servicios a don Isaac 
Poblete. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares . 

Uno del señor Ministro de Defensa Na-
cional, en que contesta las observaciones 
formuladas por los Honorables señores Li-
ra, Maza, Bórquez y Concha, relacionadas 
con la construcción de un nuevo muelle en 
Castro. 

Queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Moción 

De los Honorables Senadores señores To-
rres y Alessandri, en la que inician un pro-
yecto de ley sobre aumento de pensión a 
doña Mercedes Brunell viuda de Barceló, e 
hijas solteras. 

Pasa a la Comisioii de Solicitudes Parti-
culares . 

El] señor Lira, con el asentimiento de la 
Sala, hace presente algunas consideracio-
nes que acusan la inasistencia de algunos 
señores Senadores, siempre puntuales en 
concurrir, a 1a, sesión especial ai que se ha-
bía citado para el día de hoy, de 15 a 16 
horas. 

Tercian en el breve cambio de ideas que 
con este motivo se produce los señoras 
Azóc&r Martínez, don Carlos Alberto. 

Proyecto de ley sobre modificación de la ley 
N.o 4,797, de enero de 1930,, que aimfcedió 
la propiedad de unos terrenos a la Sociedad 

Agrícola del Sur. 

Considerado el proyecto del rubro, que 
ocupa el primer lugar de la tabla de esta 
sesión especial, proyecto que fuera iniciado 

Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Martínez. Martínez, Car-

los Alberto 
Maza, José 
Moller, Alberto 
Opaso, Pedro 
Ossa, Manuel 
Pino del, Humberto 
Prieto, Joaquín 
Torres, Isa uro 



en una Moción de los Honorables Senado-
Kes señores Urre.jola y Rivera, juntamente 
con el correspondiente informe de la Co-
misión de Agricultura y Colonización, y so-
bre la base de este último, se da tácitamen-
te por aprobado en general, en los términos 
que constan de dicho informe. 

Con el asentimiento de la Sala se entra a 
la discusión particular y en ella se dan su-
cesiva y tácitamente por aprobados los tres 
artículos de que consta el proyecto pro-
puesto por la Comisión. 

El proyecto aprobado, queda como sigue: 

Proyecto de ley : 

"Artículo l.o—• Deróganse eT inciso se-
gundo y sus letras a), b) y c) del artículo 
tínico de la Ley N.o 4,797, de 30 de enero 
de 1930. 

Artículo 2.0 — Agrégase a continuación 
del inciso primero del artículo único de la 
ley N.o 4,797, de 30 de enero de 1930, el 
siguiente inciso: 

"En el caso de que la Sociedad Agrícola 
del Sur cambie de giro o ponga término a 
sus actividades, los terrenos y edificios cu-
ya propiedad se le concede por el inciso an-
terior, volverán a poder del Fisco con to-
das las mejoras existentes, sin cargo algu-
no para el Estado." 

Artículo 3.0— La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Creación de la Defensa Civil 

En discusión general este proyecto, ya 
aprobado por la Honorable Cámara de Di-
putados, y que constituye el segundo tema 
de la convocatoria, el Honorable Senador 
señor Guevara formula indicación para 
aplazar la discusión de este asunto. 

Habiendo sido apoyado por dos señores 
Senadores, se pone en votación, resultando 
rechazada por 2 votos a favor, 11 en con-
tra, 3 abstenciones y 5 pareos. 

Se prosigue, en consecuencia, en la dis-
cusión general y usan en, ella de la palabra 
los señores Contreras, Walker, Ministro de 
Oeíensa, Errázuriz, Maza, Azocar y Bravo. 

El Honorable señor Azocar formula in-
dicación para dar .por aprobado en general 

el proyecto y luego levantar la sesión para 
continuar el estudio de este asunto en una 
próxima oportunidad, a fin de dar tiempo 
para formular las indicaciones que se han 
anunciado durante el debate y poder con-
siderarlas con el debido detenimiento. 

E'l Honorable señor Bravo complementa 
la indicación del señor Azocar en el sentido 
de envia?' este asunto a la Comisión de De-
fensa después de su aprobación general. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
dan por aprobadas las indicaciones d,e los 
señores Azocar y Bravo, con lo que queda 
aprobado en general e] proyecto y referido 
a la Comisión de Defensa Nacional para 
un nuevo estudio. 

No habiendo otro asunto que tratar, se 
levanta la sesión 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 
l o— De los siguientes oficios de la Ho-

norable Cámara de Diputados: 

Santiago, 14 de septiembre de 1944. — 
Con motivo de la Moción, informe y ante-
cedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V . E. , la Cámara de Diputados ha te-
nido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l,o.—Abónase, por gracia, y pa-
ra todos los efectos legales, en la hoja de 
servicio del periodista don José Morales Pé-
rez, el tiempo servido en Correos y Telé-
grafos, desde el 26 de agosto de 1921 hasta 
el 17 de marzo de 1927. 

Artículo 2.0— El señor Morales Pérez 
deberá reintegrar las imposiciones que se 
le devolvieron al dejar la Administración 
Pública o integrar las imposiciones u otras 
obligaciones que deba cumplir por el tiem-
po reconocido como imponente afecto al ré-
gimen de la Sección Periodística, según re-
suelva una u otra cosa el' Consejo de la Ca-
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas, todo en la forma y condiciones esta-
blecidas en la ley N .o 7,790, publicada en 
el "Diario Oficial" de 4 de agosto de 1944. 

Artículo 3.Ó— Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 



Dios guarde a V. E.—S. Santandreu He-
rrera.— L. Astaburuaga, Prosecretario 

Santiago, 14 de septiembre de 1944. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa-
sar a manos de V . E. , la Cámara de Dipu-
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Concédese, por gracia, 
a doña Presia Villarroel, una pensión de 
quinientos pesos ($ 500) mensuales. 

El gasto que demande la presente ley se 
imputará al ítem de pensiones del presu-
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde 'la fecha de su pu-
blicación en el| "Diario Oficial." 

Dios guarde a V . E . — S. Satandreu He-
rrera. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1944. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V . E. , la Cámara de Dipu-
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicD. — Auméntase, por gra-
cia, a la suma de quinientos pesos mensua-
les, cada una de las pensiones de que dis-
frutan doña Javiera y doña Ramona Va-
lenzuela Díaz, hijas del ex capitán de Ejér-
cito, doni Ramón Valenzuela. de las que go-
zarán con arreglo a la ley de Montepío Mi-
litar. 

El mayor gasto que importe el cumpli-
miento de esta ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Prespuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 
* Dios guarde a Y . E .— S. Santandreu 
Herrera.— L . Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1944. — 
Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de Y . E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Abónase, por gracia 
para los efectos de lo dispuesto en la 
ley N.o 7,456 y demás efectos legales, en 
la hoja de servicios del ex Secretario del 
Juzgado de Letras de Talcahuano, don Jor-
ge Cruz Larenas, un año que sirvió como 
profesor de Castellano en el Liceo Noctur-
no "Federico Hansen". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V . E . — S. Santandreu 
Herrera.— G. Montt Pinto, Secretario 

Santiago. 14 de septiembre de 1944. — 
Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes, que tengo ha honra pasar a 
manos de V. E., La Cámara de Diputados 
prestó su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo único. — Concédese, por gracia, 
a doña Margarita Kirsten vda. de Stratz y 
a su hijo menor, una pensión de dos mil pe-
sos mensuales de la que disfrutarán con 
arreglo a la ley de Montepío Militar. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente lev se imputará al ítem de pen-
siones del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V . E . — S. Santandreu 
Herrera.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 13 de septiembre de 1944. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa-
sar a manos de V . E. , la Cámara de Dipu-
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. — Concédese, por gracia, 
por el término de diez años, una pensión de 
$ 400 mensuales, a doña Julia del C. Valen-
zuela Vargas viuda de Muñoz, con arreglo 
a la ley de Montepío Militar. 

El gasto que importe la aplicación de esta 
ley se imputará al ítem de Pensiones del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 



Dios guarde a V . E S. Santandreu 
Herrera.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1944.— 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa. 
sar a manos de V. E., la Cámara de Diputa-
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. — Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios de don Rodolfo Schweitzer 
Uthemann, los dos años que sirvió el cargo 
de Juez de Distrito Picarte N.o 2, de la Sud-
delegación N.o 4 , del Departamento de 
Valdivia 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial" 

Dios guarde a V. E.— S. Santandreu He-
rrera.— L. Astaburuaga, Prosecretario 

Santiago, 14 de septiembre de 1944,— 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Diputa-
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único. — Abónanse, por. gra-
cia. y para todos los efectos legales, en 
la hoja de servicios de don Jorge 
Echeverría Vigil, los cuatro años y 
siete meses que sirvió como Adicto Comer-
cial a la Legación del Paraguay y como De-
legado del Gobierno ante la Compañía Sud-
Americana de Vapores, respectivamente. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— S. Santandreu He-
rrera.— L. Astaburuaga, Prosecretario 

Santiago, 14 de septiembre de 1944.— 
Con motivo del Mensaje, informes y demás 
antecedentes que tengo el honor de comu-
nicar a V- E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o.— El personal de planta de-
Carabineros de Chile, se ajustará a los si-
guientes grados y sueldos: 

Grado l.o $ 62.400 anuales 
Grado 2.0 56.400 " 
Grado 3.o ' . . 50.400 " 
Grado 4.o 45.600 " 
Grado 6.o .. 37.200 
Grado 8.o 28.680 » 
Grado l l .o 18.600 
Grado 12.o .. 17.400 
Grado 14.o 15.600 
Grado 15.o .. 13.500 
Grado 16.0 12.600 
Grado 19,o 12.000 
Grado 21,.o 11.400 
Grado 22.o .. 11.100 
Grado 23.o 10.560 
Grado 24.o 9.960 
Grado 25.o 9.600 

Artículo 2.o.— Las 50 plazas de alumnos 
Aspirantes a Oficiales, grado 28.o, que con-
sulta la actual planta de Carabineros de 
Chile, serán encuadradas en el grado 23.o de 
la escala del artículo anterior y se destina-
rán para los alumnos del segundo curso, 
ocupando los del primer curso, plazas de 
carabineros. 

El personal de Carabineros que en la ac-
tualidad tiene grado 17.o de la escala de 
sueldos, quedará encuadrado en el grado 
15.o de la escala precedente. 
• Artículo 3.0.— Substituyese el artículo 
2.o de la ley N.o 7,260, de 29 de agosto de 
1942, por el siguiente: ® 

"El personal de planta de Carabineros de 
Chile, ya sea de nombramiento supremo o 
a contrata, gozará de un aumento de 10 ojo 
sobre el sueldo base por cada cinco años 
de servicios eomputables para el retiro, ex-
ceptuándose, solamente el tiempo de cons-
cripción militar. 

El monto de estos quinquenios no podrá 
exceder del 60 o|o de su sueldo base". 

Artículo 4.0.— Substitúyese el artículo 4.o 
de la ley 7,260, por el siguiente: 

"Establécese una asignación familiar con-
sistente en sesenta pesos mensuales por ca-
da carga de familia, para el personal 
nombramiento supremo, y de setenta pesos 
al mes, para el personal a contrata. 

Se entiende por carga de familia la cón-
yuge, la madre legítima viuda o abandona-
da por su marido y la imadre ilegítima, que 
vivan a sus expensas, los hijos legítimos y 
naturales, los adoptivos y los hijastros, 
liempre que sean varones menores de 21 
años o hijas solteras, y que vivan a sus ex-
pensas". 



Artículo 5.0.— Reemplázase el artículo 7.o 
de Ja misma ley N.o 7,260, por el siguiente: 

"Los quinquenios y demás asignaciones y, 
gratificaciones de que goza el personal, con 
excepción de las de zona, rancho y familiar, 
serán computables para el retiro y se consi-
deraran como sueldo para todos los efectos 
legales, imponiéndose sobre ellas el 8 ojo 
a la Caja de Previsión de Carabineros. 

Las asignaciones, gratificaciones y quin-
quenios, de los cuales el personal está en po-
sesión, y que pasan a ser sueldos, no se con-
siderarán mayor remuneración o aumento 
de sueldo para los efectos- del artículo 7.o 
letra a) del Decreto con Fuerza de L e v 
4,901, de 20 de julio de 1927. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 
2.o, se computará el sexto quinquenio para 
la liquidación de las pensiones del personal 
que cuenta con ¡mas de 29 años y 6 meses 
de servicios válidos para el retiro. 

Las gratificaciones de rancho de que ac-
tualmente disfruta el personal de Carabi-
neros no podrán ser rebajadas sino por ley". 

Artículo 6.0.1— Agrégase, a continuación 
del inciso l.o del articulo 9.o de la ley 7,260, 
el siguiente: 

"En el caso en que las leyes o reglamen-
tos exijan como requisito indispensable de 
ascenso el figurar en la lista de clasifica-
ción N.o 1, la carencia de este requisito no 
será inconveniente para gozar de mayor 
sueldo". 

Artículo 7.0.— Agrégase en el artículo 
17.o de la ley 7,260, el siguiente inciso .-

"El personal de Carabineros que se en-
cuentre en el caso^ determinado en el inciso 
anterior tendrá derecho a que su pensión de 
retiro sea liquidada de acuerdo con el ar-
tículo 7.o". 

Artículo 8.0.— Agrégase en el artículo 7.o 
del Decreto Supremo N.o 4,540, de 15 de no. 
viembre de 1!732, que f i jó el texto definitivo 
de las disposiciones sobre retiro del perso-
nal de Carabineros, el siguiente inciso: 

"En casos calificados podrá el Presiden-
te de la República, conceder pensión de re-
tiro, computada en la forma que determina 
el artículo 8.o, al personal referido en el 
inciso anterior que cuente con más de quin-
ce años de servicios, que sea licenciado de 
las filas por causa ajena a su voluntad y 
que reúna los demás requisitos' que este 
mismo inciso exige". 

Artículo 9.o — Los Oficiales Generales 
pertenecientes a la planta de Carabineros 
que hayan desempeñado en propiedad el 

cargo de Director General, tendrán dere-
cho a gozar, en /su retiro, del rango y re-
muneraciones válidas para el retiro de los 
de igual grado en servicio activo. 

Estos beneficios se harán extensivos a los 
montepío« que perciben las viudas y fami-
liares de los Oficiales Generales a que se 
refiere el inciso anterior. 

Artículo 10. — Los Coroneles Inspecto-
res Carabineros de Chile que obtuvieron 
retiro voluntario con más de treinta años 
de servicios públicos, después de la fusión 
del Cuerpo de Carabineros con Policía, y 
no ascendieron al grado superior, por no 
existir en la planta la plaza de General a 
la fecha, de su retiro, tendrán derecho a 
que sus pensiones les sean reliquidadas de 
acuerdo con el sueldo y prerrogativas que 
consultan las leyes para el grado de Gene-
ral, reconociéndoseles el rango, honores y 
prerrogativas de este grado. 

Artículo 11. — El personal de Jefes y Ofi-
ciales 1'amados a retiro por el Presidente 
de la República, de acuerdo con sus facul-
tades legales y cuyo cargo se declare va-
cante, tendrá 'derecho a continuar disfru-
tando' de su sueldo de actividad mientras 
tramita su expediente de jubilación, y 
por uri tiempo que no podrá exceder de 
cuatro meses. 

El pago de la pensión de retiro se de-
cretará desde la fecha de la declaración 
de vacancia y la suma correspondiente 
hasta el día en que deje de percibir el 
sueldo de actividad, de acuerdo con este 
artículo, se abonará a arcas fiscales. 

Artículo 12.— El personal de tropa de 
Carabineros de Chile, con excepción de los 
Alféreces l.os, que obtengan su retiro por 
haber cumplido' 25 años de servicios sin 
haber incurrido en nota de fealdad, tendrá 
derecho a ser jubilado con el grado inme-
diatamente superior de la escala de sueldo 
correspondiente. 

Para la liquidación de la« pensiones de 
este personal se computará el quinto quin-
quenio con 24 años y 6 meses de servicios 
válidos para el retiro. 

Artículo 13.— Los funcionarios de Cara-
bineros de Chile que se hayan retirado con 
posterioridad al l.o de enero del presente 
año, tendrán derecho a que sus pensiones 
se liquiden de acuerdo con el monto de la« 
rentas y beneficios" qiue, con arreglo a esta 
ley, sean computables para el retiro. 

Artículo 14. — Deróganse los artículos 
8.o y 22 de la ley 7,260. 

Artículo ,15. — La planta del personal ci-
vil de nombramiento supremo del Servicio 



de Secretaría, f i jada por el Decreto-Ley 
322, de 28 de julio de 1932 y leyes poste-
riores que lo modificaron, será la siguiente: 

4 Jefes de Sección, grado 4.o ¡ 
8 Oficiales Mayores, grado 6.o; 

20 Oficiales l.os, grado 8.o; 
30 Oficiales 2.os, grado l l . o ; 
46 Oficiales 3.os, grado 14.o 
Artículo 16.— Modifícase la actual planta 

del personal de Carabineros de Chile, en la 
siguiente forma: 

Suprímense las siguientes plazas: 
Servicio de orden y seguridad: 50 Bri-

gadieres ; 
Empleos varios: Jefe de Almacenes de 

Vestuario y Equipo y Profesor de Equita-
ción . 

Auméntanse las siguientes plazas: 
Servicio de orden y seguridad : 150 Sub-

tenientes; 
Servicio de Administración: 3 Tenien-

tes Coroneles de Intendencia; 2 Mayores 
de Intendencia; 1 Capitán de Administra-
ción ; 1 Teniente de Administración, y 1 
Subteniente de Administración. 

Créase el empleo de Cabo, grado 23.o, y 
refúndese en él las plazas de cabos l.os y 
cabos 2.os que quedan suprimidas. 

El cambio de dominación que tendrán 
los cabos l.os no afectará a la antigüedad 
y demás derechos adquiridos que tenían en 
dicho grado. 

Artículo 17.— Los alumnos Aspirantes a 
Oficiales y Subtenientes de Carabineros, 
sean de fila o asimilados, gozarán de una 
asignación mensual de $ 150 para la adqui-
sición de vestuario, equipo y arreos de mon-
tar . Cesarán en el goce de esta asignación 
¡os Subtenientes al entrar en posesión del 
mayor sueldo que determina el artículo 9.o 
de la ley 7,260. 

Derógase el artículo 8.o del Decreto-Ley 
322, de 28 de julio de 1932. 
1 Artículo 18.— Sustitúyese el inciso 4.o 
del artículo l.o de la ley N.o 6,485, por el 
siguiente: 

"El Presidente de la República podrá 
oonceder gratificación de zona hasta del 
100 por ciento de su soieldo f i jo al perso-
nal de Carabineros que sirve en las regio-
nes cordilleranas y puntos alejados de las 
poblaciones de Chiloé, Aysén y Magalla-

»» nes . 
Artículo 19.— El cargo de Profesor Pri-

mario de Carabineros será compatible con 
las horas de clases de que hablan los ar-
tículos 2.o y 3.o de la ley 6,773, de 5 de 
diciembre de 1940. 

Artículo 20.— Amplíase en la suma de 
$ 100.000.000 la autorización concedida al 
Presidente de la República por la ley N.o 
6,044, para contratar los empréstitos nece-
sarios en las Cajas de Previsión, en la 
Caja de Crédito Hipotecario, en Institucio-
nes de Crédito del Estado, en la Caja Na-' 
cional de Ahorros e instituciones privadas, 
con un interés máximo de 6 por ciento, 
destinada a la adquisición o construcción 
de habitaciones para el personal de Cara-
bineros. 

De la suma consultada en el inciso ante-
rior ,uii 70 por ciento se destinará a la ad-
quisición o construcción de habitaciones 
para el personal de tropa, y un 30 por 
ciento para el personal de Oficiales,, 

Por exigirlo el interés nacional, se decla-
ran de utilidad pública los terrenos y cons-
trucciones necesarios para el mejor cumpli-
miento de la presente ley y de la N.o 6,044. 

La« expropiaciones se practicarán de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley de 18 de 
junio de 1857, en la ley 3,313, del año 1917, 
y en el Decreto con Fuerza de Ley 182, de 
15 de mayo de 1931. 

Artículo 21.—El personal a que se refie-
re el artículo 4.o de la ley 5,689, que f i -
gura en la Ley de Presupuestos en el Item 
01-01-01, de la Presidencia de la Repúbli-
ca, tendrá la siguiente planta, grados y 
sueldos, y quedará afecto a los beneficios 
que la presente ley establece a favor del 
personal del üuerpo de Carabineros de 
Chile : 

Sueldo unitario 
anual 

1 Inspector de Palacio de. la Mo-
neda, gíado 8.0 $ 28.680 

1 Subinspector de Palacio, gra-
do 10 20.400 

3 Porteros l.os, grado 12 . . . . 17.400 
3 Mayordomo de la- Casa Presi-

denaial de Viña del Mar, gra-
do 12 17.400 

1 Chofer l.o, grado 12 17.400 
2 Porteros 2.os, grado 14 15-600 
1 Caballerizo l.o, grado 14 . . . 15.600 
2 Choferes 2.os, grado 14 .. . . 15.600 
5 Porteros 3.os, grado 19 . . .. 12.000 
5 Choferes 3.os, grado 19 . . . . 12.000 
1 Chofer 4.o, grado 21 11.400 
1 Portero 4.o, grado 21 11.400 
1 Fogonero, grado 21 11.400 
1 Caballerizo 2.o, grado 22 .. . 11.100 
6 Mozos, grado 22 11.100 



1 Chofer 5.o, grado 22 11.100 
3 Porteros 5,os, grado 22 11.100 
1 Auxiliar, grado 22 11.100 
5 Jardineros, grado 23 10.560 
2 Cocheros, grado 23 10.560 

11 Caballerizos 3.os, grado 23 .. 10.560 
1 Chofer 6.o, grado 23 10.560 
1 Fogonero, grado 23 '10.560 

Artículo 22.— El personal del Servicio de 
Investigaciones, comprendido entre los gra-
dos 12 al 23, inclusive, percibirá el aumen-
to de $ 100 mensuales en su sueldo base a 
que se refiere el artículo l.o de la ley N.o 
7,260, de 29 de agosto de 1942. 

Artículo 23.— El personal del Servicio d-e 
Investigaciones tendrá derecho a gozar de 
los quinquenios y de la asignación familiar 
en conformidad a lo dispuesto en los ar-
tículos 3.o, 4.o y 5.o de la presente ley. 

Artículo 24.— Auméntase a un 60 por 
ciento de su sueldo, la asignación de zona 
«»1 personal de Investigaciones que preste 
sus servicios en las provincias de Aysén y 
Magallanes. 

Artículo 25.— Para los efectos de la ac-
tual ley de retiro con que se rige Investi-
gaciones, que exige diez años de servicios 
en la Institución para acogerse a sus be-
neficios, déjase sin efecto esta exigencia pa-
ra aque'los funcionarios que les falte me-
nos de seis meses para cumplir los diez 
años, siempre que tengan otros servicios 
en las Instituciones Armadas o en Carabi-
neros de Chile. 

Los funcionarios jubilados o en retiro 
que presten sus servicios en Investigacio-
nes, tendrán derecho a que se reajuste su 
jubilación o retiro si abandonaren el ser-
vicio por alguna de las causales determi-
nadas en las leyes vigentes sobre retiro del 
personal de Carabineros. Las Cajas de Pre-
visión respectivas entregarán a la de Cara-
bineros las imposiciones aeumu'adas en ellas 
por cada uno de los interesados, a fin de 
que esta última pague, en el futuro, las 
pensiones o montepíos a que liubieré lugar. 

Artículo 26.— Los reavalúos de la pro-
piedad territorial practicados por la Di-
rección General de Impuestos Internos, en 
conformidad con la Ley N.o 4,174, de 5 
de septiembre de 1927, y que, de acuerdo 
eon la misma ley, debieran comenzar a re-
gir desde el l .o de enero de 1945, regirán 
a partir del l.o de enero de 1948. 

Durante los años 1945, 1946 y 1947, los 
inmuebles afectados por la disposición del 
inciso precedente se considerarán avalua-
dos, para todos los efectos legales, en una 

suma igual a su avalúo actual más un 80 o¡o 
No obstante, si el avalúo actual aumen-

tado en un 80 ojo fuere superior al avalúo 
a que se refiere el inciso l.o de este ar-
tículo, el propietario podrá solicitar que 
este último rija a partir del l.o de enero 
de 1945. 

Lo dispuesto en los incisos precedente* 
no regirá respecto de los bienes raíces que 
actualmente tengan un avalúo inferior a 
cien mil pesos ($ 100,000), ni a las pro-
piedades adquridas o que se adquieren por 
intermedio de ia Caja de Previsión. 

Artículo 27.— Desde el l.o de enero de 
1945, los avalúos de los inmuebles Cuya ta-
sación no se hubiere modificado con poste-
rioridad al l.o de enero de 1940, de acuerdo 
con el artículo 17 de la ley N.o 4,174, o con 
la ley 6,844, de 14 de febrero de 1941, se 
considerarán, para todos los efectos legales, 
aumentados en un 80 por ciento. 

Lo dispuesto en el inciso precedente re-
girá hasta que la Dirección General de Im-
puestos Internos "¡practique núevas tasa-
ciones generales de acuerdo con la ley 
N.o 4,174, las Cuales no podrán empezar a 
regir antes del l.o de enero de 1948. 

Los propietarios que se consideren per-
judicados por lo dispuesto en el ineiso l.o 
de este artículo, podrán solicitar el re-
avalúo efectivo de sus inmuebles, el que 
será practicado por la Dirección General 
de Impuestos Internos. En este caso, los 
propietarios tendrán el derecho de recla-
mar, dentro del plazo de 60 días, contados 
desde la publicación de los roles respecti-
vos, de acuerdo Con las disposiciones de la 
ley N.o 4,174. - 1 

Artículo 28.— Los arrendadores no po-
drán elevar las rentas de arrendamiento' 
determinadas con relación a los avalúos vi-
gentes antes de la aplicación de los dos ar-
tículos anterioreá, sino en las sumas equi-
valentes a la mayor contribución a que 
queden afectos por los nuevos avalúos. 

Artículo 29.— Esta ley entrará en vigen-
cia a contar desde el día l.o del mes si-
guiente a su promulgación, a excepción del 
artículo 3.o, que regirá desde el l.o de ene-1 

ro de 1944. El gasto qué esta excepción sig-
nifica se atenderá con cargo a las sumas no 
invertidas de los ítem 04|06|01 y 04¡06¡02 
del Presupuesto del año en curso". 

Dios guarde a V. E.— S. Santandreu 
Herrera.— G. Montt Pinto, secretario. 

2.o.— De un informe de la Comisión de 
Solicitudes Particulares, recaído en el pro-



yecto de ley de la H. Cámara de Diputa-
dos sobre concesiója^de pensión a doña 
Blanca Ascui García. 

3.o.— De una presentación de la Socie-
dad de Fomento Fabril, en la que hace ob-
servaciones al proyecto sobre franquicias a 
la producción de hierro y acero. 

DEBATE 
—Se abrió la sesión a las 10 horas, 40 mi-

nutos, con la presencia en la sala de 16 se-
ñores Senadores. 

El señor Urrejola (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 71-a, en 14 de sep-
tiembre, aprobada. El acta de la sesión 
72.a, en 15 de septiembre, queda a dispo-
sición de los señores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

—£1 señor Secretario da lectura > a la 
Cuenta. 

MORATORIA PARA COMPRADORES DE 
AUTOMOVILES, REPUESTOS Y 

ACCESORIOS 

El señor Secretario. — Corresponde al 
H. Senado, ocuparse, en primer término, 
en el despacho del proyecto de la II. Cá-
mara de Diputados sobre moratoria para 
compradores de vehículos motorizados, re-
puestos y accesorios. 

El proyecte dice como sigue: 

"Artículo 1.0— Mientras, dure la situa-
ción de emergencia motivada por el racio-
namiento y limitación del consumo de la 
bencina, no serán exigibles, en la forma en 
que fueron convenidas, las modalidades de 
plazos, amortizaciones e intereses fijados 
en los contratos celebrados entre los ven-
dedores de repuestos y accesorios y los com-
pradores de motores, tractores, camiones de 
carga y pasajeros, automóviles de pasaje-
ros, lanchas de gasolina y demás vehículos 
motorizados, sino que esas modalidades se-
rán fijadas en cada caso, y sin forma de 
juicio, por Tribunales Arbitrales que con 
facultades de Arbitradores se crean por el 
artículo siguiente. 

"Artículo 2,o.—Los Tribunales Arbitrales 
a que se refiere el artículo anterior serán 
integrados en la siguiente forma: 

Por un personero de los vendedores; 
Por un personero de los compradores; 

ambos designados por el Presidente de la 
República; y 

Por un tercero., designado a propuesta del 
Ministerio de Economía y Comercio. 

El procedimiento a que se sujetarán es-
tos Tribunales para el desempeño de sus 
funciones, será el que f i je el Presidente de 
la República en el reglamento que dicte 
para el cumplimiento de la presente ley. 

El reglamento fijará también, los puntos 
del país en los cuales se establecerán estos 
Tribunales. 

Artículo 3.0— Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión general el proyecto. 

El señor Maza. —¡ Pido la palabra, senor 
Presidente. 

Como a continuación de este proyecto es-
4á en tabla el referente a la industria del 
acero, que a todos nos interesa tratar, y 
como este proyecto sobre moratoria viene 
desfavorablemente informado por la Comi-
sión; yo mei permitiría pedir su aplazamien-
to, para que entráramos a discutir inme-
diatamente el proyecto sobre la industria 
del acero . 

El señor Urrejoía (Presidente). — El 
I I . señor Maza, apoyado por dos señores 
Senadores, pide eí aplazamiento del pro-
yecto. 

El señor Guevara. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Voy a oponerme a esta indicación, y so-
licitaría al I I . señor Maza que la retirara, 
por una razón que es necesario conozcan 
los Honorables Senadores. 

La 'Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia, basada1 en un! oficio que en-
vió el señor Ministro de Economía y Co~ 
mercio, declara que este proyecto ha per-
dido su oportunidad. Pero no es así, señor 
Presidente. 

Los Senadores de estos bancos hemos po-
dido comprobar a la vista de hechos con-
cretos, que, debido a la escasez de bencina 
ñor que estamos pasando, se les presentan 
enormes dificultades a todos los comprado-
res de estos vehículos. Ellos, como no tie-
nen bencina, no pueden hacer trabajar sus 
máquinas en forma normal; lo que trae co" 
mo consecuencia que no estén en condicio-
nes de dar cumplimiento al pago de las le-



tras aceptadas a los vendedores. Como he 
dicho, conocemos muchos casos concretos 
de compradores (pie han perdido todas las 
cuotas canceladas anteriormente, por el so-
Jo hecho de 110 poder continuar fiando cum-
plimiento a sus compromisos contraídos; 
Jo que ha ocasionado la ruina a muchos de 
estos esforzados trabajadores. 

Estimo que el señor Ministro de Econo-
mía y Comercio está equivocado, y los Ho-
norables Senadores deben conocer la ver-
dad de lo que ocurre. Por eso solicito que 
e] proyecto sea tratado y aprobado, a fin 
de hacer justicia a este numeroso gremio. 

El señor Urrejola (Presidente). — ¿Insis-
te en su, indicación el H. señor Maza? 

El señor Maza. — Las razones que da el 
II Senador creo- que justifican el aplaza-
miento que yo he pedido, puesto que, si el 
proyecto tiene informe desfavorable de la 
Comisión, tendríamos que ver manera de 
modificar el informe de la Comisión, para 
no rechazar el proyecto. 

Por lo demás, 110 he pedido el rechazo de 
éste, sino su aplazamiento; y de acuerdo 
con el derecho que me asiste, solicito del 
señor Presidente que ponga en, votación in-
mediatamente mi indicación. 

—Durante la* votación. 
El señor Contreras Labarca. — Voto que 

110. 

Es un proyecto sumamente sencillo, que 
podría despacharse en pocos minutos. 

El señor Guevara. — Comprendo el al-
cance de la opinión del I I . señor Afciza, y 

. me parece muy justa su ileteí-minación. 
puesto que 110 envuelve una oposición ai 
proyecto, sino Ja idea de un aplazamiento; 
pero, como estoy interesado en favorecer 
a estos trabajadores, voy a oponerme a la 
indicación propuesta. Voto que no. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 
Yo creo que la situación en que se encuen-
tran los choferes y dueños de vehículos mo-
torizados en relación 0011 la falta de ben-
cina, que les priva de obtener la legítima 
utilidad que les corresponde, está lesionan-
do seriamente sus intereses, puesto que han 
contraído una serie de obligaciones que só-
lo pueden cumplir con el producto del tra' 
bajo que les proporciona la explotación de 
estos vehículos. 

Me parece que 110 puede haber perdido su 
oportunidad este proyecto, porque las obli-
gaciones contraídas por estos compradores 
de vehículos motorizados subsisten. Conoz-

co 1111a serie de casosi en que estos compra-
dores han quedado en situación sumamente 
difícil. 

Por eso, creo que 110 debe postergarse la 
discusión del proyecto. 

Voto que 110. 
El señor Azocar. — Voy a rectificar mi 

voto, señor Presidente. Voto que no. 
El señor Duran. — Deseo también hacer 

una rectificación. 
Voto negativamente. 
El señor Secretario. — Resultado de la 

votación: 9 votos por la negutiva y 7 por 
la afirmativa. 

El señor Urrejola (Presidente). — Re-
chazada la indicación. 

En la díscusióln general 'del proyecto, 
ofrezco^ la palabra. 

El señor Prieto. — ¿Qué dice el informe? 
El señor Secretario. — El informe dice:. 
"Honorable Senado : 
"Vuestra i.'omisión de Constitución, Le 

gislación y Justicia ha considerado un pro-
yecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, (pie establece mora- . 
toria en favor de los deudores de repuestos 
y accesorios de motores, tractores, camio-
nes, automóviles y en general de vehículos 
motorizados. 

Esta. ¿Comisión, por oficio de fecha 28' de 
julio ppdo., recabó del señor Ministro de 
Economía y Comercio la opinión que le me-
rece esta iniciativa de ley y espv9cialmente 
le solicitó se sirviera expresarle si ha per-
dido oí. no su oportunidad. 

El señor Ministro, por oficio de fecha 5 
del actual, manifestó en opinión de su 
Ministerio, el proyecto de ley de que se 
trata ha perdido su oportunidad. 
• En esta situación, debemos recomendaros 
el rechazo del proyecto de ley en informe. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de lfl4a. 
—Aníbal Cruzat. — Fernando Alessandri 
R. — H. Walker Larraín". 

El señor Urrejola (Presidente). — Ofrez-
co La palabra en la discusión general. 

El señor Maza. — Creo que, en virtud de 
lo que dice el informe, debería rechazarse 
el proyecto. 

El señor Prieto. — En general, señor 
Presidente, todas las moratorias perjudican 
a los mismos a quienes so quiere favorecer, 
porque pierden el crédito y 110 tienen ya 
facilidades para seguir comprando los ar-
tículos e incluso, para seguir comerciando. 
Por eso la Economía ha sentado el princi-



pió general cié que la moratoria es un per-
juicio antes que un beneficio. 

En. el caso especial de este gremio, la si" 
tuación de escasez de bencina que se invo-
ca, lia ido pasando poco a poco. Por lo de-
más, si el señor Ministro lia dicho que el 
proyecto lia perdido oportunidad, razones 
tendrá para ello. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
En verdad, señor Presidente, no se lian da-
do hasta este momento razones de ninguna 
índole para confirmar que, efectivamente, 
el proyecto haya perdido su oportunidad. 
Muy por el contrario, puedo asegurar que 
conozco casos de personas que han contra-
tado con algunas compañías para la adqui-
sición de vehículos y accesorios y que hoy 
$e encuentran a las puertas de la ruina, 
pues, habiendo adquirido sus elementos de 
trabajo en determinadas condiciones de pa-
go, no pueden cumplir sus compromisos, por 
cuanto se hallan en la imposibilidad de tra-
bajar en condiciones normales. Así pues, 
iio veo que el proyecto haya perdido su 
oportunidad, sino que, por el contrario, es 
urgente despacharlo. 

El señor Maza. — Señor Presidente, yo 
liabía pedido el aplazamiento de este pro-
yecto con el solo objeto de dejar el primer 
lugar al proyecto sobre la industria del ace-
ro; pero veo que salió peor el remedio que 
la enfermedad. . . 

Entiendo (pie hay un oficio ministerial 
que podría ayudarnos a formarnos opinión 
sobre el particular. Pido se dé lectura a. 
ese oficio. 

El señor Secretario. — El oficio es muy 
breve, señor Senador, y no trae mayores 
antecedentes. Dice así: 

"En contestación a la consulta que Ud. 
ha tenido a bien formularme con nota de 
fecha 28 de julio ppdo., cúmpleme comu-
nicarle que. según la opinión de este Mi-
nisterio, el proyecto de ley que se ha ser-
vidq enviarme, relativo a moratoria para 
las obligaciones de los dueños de vehícu-
los motorizados, ha perdido ya su oportu-
nidad" . 

E¡1 señor Maza. •— No da ninguna expli-
cación. 

El señor Contreras Labarca. — Enton-
ces, hay que atenerse a los hechos. 

El señor Prieto. — Este proyecto es ino-
cuo, señor Presidente, porque propone nom-
brar tribunales que determinen la forma 
en que se pagarán estos artículos que se es-
tán debiendo. 

Me parece que no va a producir ni bener 

ficios ni perjuicios este proyecto; es ente-
ramente inútil. De manera que votaré en 
olanco. 

El señor Guevara. — ¿Me permite, señor 
Presidente" 

Estimo que no ha perdido oportunidad es 
te proyecto. El señor Ministro de Econo-
mía y Comercio no da ninguna razón que 
autorice para sostener lo contrario. 

Lo que deseo es que se haga justicia, co-
mo dije hace un momento, a un sector de 
este numeroso gremio, porque los que han 
comprado vehículos motorizados no tienen 
ninguna culpa en el estallido y en las con-
secuencias que ha traído oousigo la guerra. 
Tampoco les cabe culpa en la falta de pre-
visión del señor Ministro de Economía y 
Comercio para abastecerse oportunamente 
de la bencina (pie se necesitaba para que 
estos gremios continuaran trabajando. 

Iüi señor Urrejola (Presidente). —Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
El señor Maza. — ¿Para qué lo votamos? 
El señor Urrejola (Presidente). — Si le 

parece al I I . Senado, se aprobaría en gene-
ral el proyecto. 

El señor Lira Infante. — Yo voy a abs-
tenerme, porque deseo saber las razones 
que tuvo en vista el señor Ministro de Eco-
mía y Comercio para decir que este pro-
yecto había perdido su oportunidad. 

El señor Prieto.—Yo también me absten-
go. 

El señor Urrejola (Presidente). — Apro-
bado en general el proyecto, con la absten-
ción de los Honorables señores Lira Infan-
te y Prieto. 

Solicito el asentimiento de la H . Sala 
para entrar a su discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo l.o, ya leído, 
Ofrezco la palabra. 
El señor Cruz Coke. — Pido la palabra, 

señor Presidente. 
En realidad, este proyecto no autoriza 

propiamente una moratoria; está simple-
mente destinado a dar facilidades a nume-
rosos trabajadores del gremio de locomo-
ción, para que, en vista de las dificultades 
que tienen para conseguir bencina, repues-
tos, etc., tengan más posibilidad de cum-
plir sus compromisos. 



Se trata de obviar los inconvenientes 
que se presentan con motivo de compromi-
sos que actualmente no pueden cumplirse, 
debido a la imposibilidad material en que 
se hallan los deudores. No es más. 

De manera que no veo que este proyecto 
vaya a perjudicar a nadie, sino que, más 
bien, beneficiará a los propios acreedores, 
quienes, en las actuales circunstancias, no 
reciben pago alguno. Los tribunales ar-
bitrales que por este proyecto se crean, ca-
lificarán cada caso y fijarán las condicio-
nes en que pueda hacerse una liquidación 
en la forma más equitativa posible. 

Por estas razones, votaré favorablemente 
este proyecto. 

El señor Maza. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

A l no oponerme a que se discuta en par-
ticular el proyecto, he demostrado que no 
deseo obstruir su despacho, pero me parece 
que, de aprobarlo; habría que hacerlo luego. 

El señor l i r a Infante. — No es tan sen-
cillo como parece, este artículo... 

—Risas. 

El señor Lira Infante. — Yo no tengo 
ningún inconveniente en que se apruebe el 
provecto, porque también reconozco que se 
ha producido una situación anormal y que 
hay que proteger a quienes han adquirido 
automóviles, camiones, accesorios, etc., so-
bre todo a los que viven de este negocio, 
cuyo caso no es el de los particulares que 
tienen auto para su movilización propia. 

Pero yo digo que también hay que consi-
derar en el proyecto la situación en que 
quedan los agentes vendedores de automó-
viles, camiones, accesorios, etc., a quienes 
no se les va a pagar de acuerdo con las 
modalidades estipuladas en los contratos 
de compra, pero que deberán, sin embargo, 
hacer frente, sin excepciones, a sus obliga-
ciones bancarias. A este respecto, llamo la 
atención a que, si 110 todos estos agentes 
vendedores, por lo menos la gran mayoría, 
son, gente modesta, principalmente en pro-
vincias . 

Se pretende, así, establecer una excep-
ción en favor de los compradores de ve-
hículos motorizados, y en cambio, no se au-
toriza ninguna moratoria para las personas 
a quienes se ha debido pagar el precio de 
venta de estos vehículos, en conformidad a 
contratos libremente celebrados. 

Creo, por lo tanto, que el proyecto debe 

comprender la situación dt todas estas per-
sonas a quienes se les ha creado una situa-
ción anormal por la falta de bencina. 

El señor Cruz-Coke. — Las observaciones 
del H. señor Lira Infante son muy justas, 
pero quiero haeerle notar que este proyecto 
va, precisamente, en beneficio de los acree-
dores, ya que frente a la situación actual 
de imposibilidad de pago, trata de solucio-
narla dándoles facilidades a los comprado-
res para que cumplan con sus, obligaciones. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Y todavía, de continuar Ja situación actual, 
los vendedores* se van a quedar con los au-
tomóviles y camiones usados, sin poderíos 
vender, porque nadie querrá comprarlos 
sin tener los elementos para usarlos. 

El señor Cruz"Coke. — El caso es delica-
do, pero creo que los tribunales arbitrales 
fijarán las condiciones necesarias para ali-
viar la situación de los acreedores a que se 
ha referido el I I . señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante. •— Decía, señor 
Presidente, que 110 se considera1 en el pro-
yecto la situación de los acreedores, es de-
cir, de los agentes de quienes se adquirie-
ron estos vehículos. Probablemente habrá 
casos en que las agencias vendedoras sean 
grandes compañías a quienes 110 lesione ma-
yormente la moratoria concedida por esta 
ley; pero hay muchos otros casos — sobre 
todo en provincias — de pequeños agentes, 
que necesitan tener, a su vez, ciertas ga-
rantías para afrontar sus obligaciones ban-
carias, a fin de 110 ir a la ruina. 

Creo, por todas estas razones, que el pro-
yecto debería contener un artículo en el 
sentido de que estos tribunales podrán 
también entender en las cuestiones, refe-
rentes a este mismo negocio, que se susci-

' ten entre los agentes vendedores y sus res-
pectivos acreedores. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Yo sólo quiero observar que si este proyec-
to no se despach 3, 611 '<x presente legislatu-
ra, no surtirá efectos respecto de nadie; 
por lo que me permitiría rogar a mis H. 
colegas que 110 le hicieran ninguna modifica" 
ción, ya que, como consecuencia del arre-
glo entre los compradores y las casas ven-
dedoras. éstas obtendrán, con toda segun-
dad, alguna ventaja directa. 

El señor Lira Infante En todo caso, 
como dice el H. señor Cruz-Coke, desea-
ría quedara establecido que éste es el es-
píritu con que se despacha el proyecté: 
comprender en él a todos los afectados por 



las 'circunstancias anormales en que nos 
encontramos. 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerraido el, debate. 
Si no se pide votación, se daría por apro-

bado el artículo 1. o. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o. 
El señor Secretario.— "Artículo 2.o—Los 

Tribunales Arbitrales a que se refiere el ar-
tículo anterior serán integrados en la si-
guiente forma: 

Por un personero de los vendedores; 
Por un personero de los compradores; 

ambos designados por el Presidente de la 
líe pública, y 

Por un tercero designado a propuesta del 
Ministerio de Economía y Comercio. 

El procedimiento a que se sujetarán es-
tos Tribunales para el desempeño de sus 
funciones, será el que f i je el Presidente de 
la República en el reglamento que -dicte 
para el cumplimiento de la presente ley. 

El reglamento fijará también los puntos 
del país ,en los cuales se establecerán estos 
Tribunales. 

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

El señor Lira Infante.— Deseo referirme 
a un problema que, si bien no incide en este 
artículo, se relaciona con la materia que es-
tamos tratando. 

Sería de desear que se innovara en al sis-
tema de venta de bencina hasta donde fuera 
posible, pues la forma en que se hace actual • 
mente afecta a los pequeños industriales que 
se dedican a est'as actividades. En Santia-
go se ha establecido un sistema que creo 
debe modificarse. En efecto, en esta ciudad 
no se vende bencina sino entre la una de la 
tarde y las seis, debido —según se dice — a 
que no hay Carabineros suficientes para vi-
gilar estas ventas. Yo creo que podrían al-
ternarse los turnos de Carabineros, a fin do 
que algunas bombas atiendan en la maña-
na y otras1 en la tarde, con lo cual el co-
mercio y el público, en general, tendrían 
mayores facilidades. 

Me limito a hacer esta insinuación, ya 
que no hay Incidentes en éstas sesiones y 
no los habrá hasta unos meses más, para que 
las acora el señor Ministro que corres-

ponda. 
El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
("errado el debate. 
Si no se pide votación,.se dará por apro-

bado el artículo 2.o. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.o. 
El señor Secretario. — "Artículo 3.o—Es 

ta ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en el "Diario Oficial". 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo 3.o. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

FRANQUICIAS A EMPRESAS PRODUC-
TORAS DE HIERRO EN LINGOTES O 

ACERO LAMINADO 

El señor Urre,jola (Presidente).— Corres-
ponde al I I . Sen'ado tratar del proyecto de 
ley relativo a la industria del acero.' 

El señoi Secretario,— El proyecto dice 
como sigue: 

"Artículo l .o— Se faculta al Presidente 
de la República para que otorgue las1 fran-
quicias 'que indica esta ley a las empresas 
cuyo objeto principal sea producir hierro 
o acero en lingotes, partiendo de minerales 
nacionales y transformarlos en productos 
fundidos o laminados. Estas empresas de-
ben estar constituidas como sociedades 
anónimas chilenas, domiciliadas en el país, 
con acciones nominativas, con capital pa-
gado que pertenezca en un 60 o[o, a lo me-
nos, a personas naturales o jurídicas chile-
nas. o a personas naturales extranjeras 
con más de diez años de residencia en Chi-
le. y cuyas escrituras o estatutos conten-
gan disposiciones que garanticen, a juicio 
del Presidente de la Repiiblica, la perma-
nencia de estas características. 

Se faculta, asimismo, al Presidente de la 
República para conceder iguales franqui-
cias a las empresas que, constituidas como 
sociedades anónimas, chilenas, domicilia-
das en el país, con acciones nominativas, 
tengan un capital pagado que pertenezca, 
a lo menos en un 30 o[o, a la Corporación 
de Fomento de la Producción, y en un 20 o[o, 
a io menos, a pe riso rías naturales o jurídi-
cas chilenas. Sus estatutos deben contener 
disposiciones que, a juicio del Presidente 
de la República, garanticen la permanen-



cia de estas características y otorguen a 
la Corporación de Fomento de la Produc-
ción facultad decisoria en asuntos de im 
portancia fundamental para la conserva-
ción de la nacionalidad de la industria y 
para su desarrollo económico. 

Para los efectos de lo dispuesto en este 
artículo se entenderán por personas jurídi-
cas chilenas, las definidas como tales en el 
artículo 29 de la ley, 6,640. 

Artículo 2.o.— Las franquicias a que se 
refiere el, artículo anterior son las siguien-
tes: 

1) Exención del pago de todo impuesto, 
dereclio, gravamen, prima o contribución 
fiscales, presentes y futuros, cualquiera 
que sea su naturaleza, salvo los que se 
mantienen en esta ley. 

2) Exención del pago de todo impuesto, 
derecho, gravamen, prima o contribución 
municipales futuros, cualquiera que sea .su 
naturaleza, y de todo aumento, en l'as ta-
sas de los impuestos, derechos, graváme-
nes, primas o contribuciones municipales 
vigentes a la fecha de la promulgación de 
esta ley. 

No quedan incluidos en esta exención 
ios derechos que cobren las Municipalida-
des por prestación de servicios. 

3) Liberación de todo impuesto, derecho, 
gravamen, prima o contribución, presentes 
y futuros, sobre los dividendos o utilida-
des que repartan hasta el ocho por ciento 
('8 o[o) anual de su capital y los intereses 
que paguen en Chile o en el extranjero. 

El. excedente de los dividendos sobre el 
ocho por ciento (8 o|o) del capital pagará 
los impuestos1 que sean de cargo de los ac-
cionistas. 

Esta exención no comprende el impuesto 
complementario sobre la renta que afecte 
a los accionistas o acreedores. Sin em-
bargo, los tenedores de bonos que emitan es-
tas sociedades quedarán liberados del pa-
go del impuesto complementario por los in-
tereses que perciban de esos bonos. 

4) Exención de las limitaciones legales 
para destinar sus utilidades a la formación 
de un fondo de reserva legal o de fondos 
especiales. 

5) Autorización para que el personal téc 
nico de nacionalidad extranjera que con-
traten estas empresas no sea computado 
para los efectos de establecer el porcentaje 
de personal de nacionalidad chilena y ex-
tranjera que, de acuerdo con la ley, deba o 
pueda tener cada empleador; y para que 

no se computen los sueldos que este perso-
nal perciba, para los efectos de designar el 
porcentaje que debe asignarse a los em-
pleados chilenos. Las mismas empresas po-
drán pagar en moneda extranjera en Chile 
o fuera del país1 los sueldos de sus técnicos 
extranjeros. 

6) Autorización para que los instrumen-
tos de cambios internacionales provenien-
tes de las exportaciones de sus productos, 
cuyo retorno al país se exija a las empre-
sas de que trata esta ley, sean vendidos al 
tipo de cambio más favorable para el ven-
dedor de divisas. 

7) Autorización para que las empresas 
puedan exportar libremente al tipo de cam-
bio corriente de exportación las utilidades 
o dividendos definitivos o provisionales que 
en cada etjercicio repartan entre sus socios 
y accionistas de nacionalidad y domicilia 
extranjeros. Podrán también exportar li-
bremente al mismo tipo de cambio los in-
tereses y amortizaciones de las obligacio-
nes~que contraigan en moneda extranjera. 

Artículo 3.0— Las franquicias- de que 
tratan los núméros 1 a 4 del artículo 2.o, 
i'egirán por un plazo de veinte años; 1 y 
las del número 5, por dies años, a contar 
desde las fechas que, respecto de cada una, 
establezca el Presidente de la República en 
el decreto en que las otorgue. 

Artículo 4.0— Se declaran de utilidal 
pública los terrenos que necesiten para su 
instalación las empresas a que se refiere 
esta ley y que indique el Presidente de ?a 
República dentro del plazo de cinco años 
a contar desde la promulgación de la mis-
ma. Las expropiaciones que se decreten 
se someterán a los procedimientos señala 
do,s en la ley N .o 3,313, de 19.17, y en el 
decreto con fuerza de ley N.o 182, de 15 
de mavo de 1931. 

Artículo 5.0.— La Corporación de Fo-
mento de la Producción propenderá prefe-
rentemente a la instalación de fábricas1 de 
elaboración del hierro o acero a que se re-
fiere pst;a ley. 

Artículo 6.0— Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Este proyecto ha siido eximido del trámi-
te de Comisión . 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Cruz Coke.— Pido la palabra-

señor Presidente. 



En numerosas ocasiones nos liemos refe-
rido a la importancia que tiene para ê  país 
la creación de la industria siderúrgica den-
tro de sus fronteras. 

El país, actualmente, exporta sus mine-
rales de hierro, que son los más ricos del 
munido, sin que esto le represente otro be-
neficio que los escasos salarios de la limita-
da población obrera que a la extracción del 
mineral se dedica y que no alcanza, en total. 
H mil hombres, debido a la perfecta meca-
nización de las plantas respectivas, que re-
presentan capitales extranjera-., cuyos in-
tereses, por lo mismo, salen del país. De esa 
manera, actualmente la industria de extrac-
ción de acero no tiene casi ningún interés 
para la economía nacional. Esta es la ver-
dad . 

En vista de esto, en más de una ocasión 
liemos señalado también, la importancia que 
tiene el que hagamos esfuerzos para trans-
formar nuestro trabajo medio, mal remu-
nerado, por trabajo bien remunerado. 

Sabemos que el primero corresponde a las 
industrias extractivas; y el segundo, a las 
de elaboración y manufactura. Es un de-
siderátum, por lo tanto, el que elaboremos 
por lo menos una parte del mineral de hie-
rro que exportamos, aquél que nuestra vida 
normal requiere. 

La industria del acero se nos presenta, 
pues, como un mandato imperativo que no 
podemos eludir, si queremos mejorar nues-
tro nivel de vida y transformarnos en país 
auténticamente industrial, ya que el acero 
es algo así como la columna vertebral de to-
da gran industria. 

Es interesante señalar algunas cifras, pa-
ra que se aprecie la importancia que tiene 
este problema. 

Para empezar, dicha industria nos repre-
sentaría la posibilidad de fabricar todo el 
acero que necesitamos, y una economía de 
doce millones de dólares en divisas, que co-
rresponden a las 135,000 toneladas de acero 
que, como promedio, importamos anual-
mente. Nuestros altos hornos de Corral no 
producen sino 20,000 toneladas de lingotes, 
que, sumados a los anteriores, representan 
e! consumo total del país por año. 

Según contrato con la Betlehem Steel 
Corpor'ation, tiene el Gobierno de Cthile de-
recho a comprar hasta el 10''o]o del mineral 
exportado por esa Compañía, dueña del To-
fo. a precio de costo, es decir, hoy día a 
TIS$ 1.50 la tonelada. Este precio es uno 
de los más bajos del mundo, tratándose de 

un mineral limpio y de muy buena ley. Es-
te importante posible beneficio no ha sido 
aprovechado todavía para nuestra indus-
tria. 

Fuera de esta posibilidad de disponer de 
materia prima buena y barata en los térmi-
nos de la concesión aludida, existen en el 
país muchas otras fuentes de donde puede 
obtenerse mineral de buena ley y en condi-
ciones de costo favorables. Entre ellas, 
mencionaremos Ja rica región férrica de 
Talca, Jas arenas ferruginosas de la isla de 
Ipún y las reservas de Coquimbo, fuera de 
otros yacimientos en el sur del territorio. 

Todo esto impone al' país, sin más tardan-
za, el establecimiento de la industria del 
acero. 

Los estudios hechos, entre otros por la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
para establecer en la región de Concepción 
una industria con capacidad para producir 
de .100.000 a 150.000 toneladas, si bien 110 
terminados, permiten adelantar que el precio 
de costo a que podría producirse acero de 
buena calidad, sería inferior o igual al pre-
cio de costo internacional. 

Llamo la atención sobre lo que significa 
poder producir acero a un costo inferior al 
internacional, en circunstancias, en que no 
tenemos, en Ja actualidad, otros productos 
o m'aterias primas que podamos producir en 
esas condiciones, y menos aún después de la 
guerra. Debemos aprovechar, por lo tanto, 
la oportunidad que se nos brinlda de ela-
borar productos de tal importancia a costos 
iguales o inferiores a los internacionales. 

Se comprende que en estas condiciones 
le convenga al país hacer todos los sacrifi-
cios necesarios ]«ira lograr establecer esta 
industria, ya que, además de la riqueza que 
crearía desde diferentes puntos de vista, Je 
significaría la gran economía de divisas a 
«(lie hemos aludido. 

No se ha decidido todavía si emplear el 
procedimiento eléctrico o de carbón. El pro-
cedimiento que se escoja dependerá de la 
posibilidad de obtene," buen coke, lo que, 
de lograrse, impondría una preferencia pa-
ra el método de carbón, por ser más econó-
mico que el eléctrico y ser. además, fuente 
de multitud de productos derivados de la 
destilación del carbón mismo al "cokeif i-
carse", derivados que, umversalmente, son 
liase de toda la industria química orgánica. 

Digo esto para mostrar cuán grandes son 
nuestras posibilidades de crear una indus-
tria siderúrgica en Chile, al estar en condi-



aiones de escoger entre el procedimiento 
eléctrico o el de carbón, ya que disponemos 
liara el primero, de energía eléctrica bara-
ta, y para el segundo, de un carbón cuyo 

i precio permite la explotación citada. 
Se ha calculado que, reduciendo el mine-

ral en alto horno a coke, el costo es de 
US. $ 14.50 por'tonelada de lingote de fie-
rro metálico listo para transformarse en 
acero. El precio de costo, en horno eléctri-
co de reducción, se calcula, en cambio, en 
US. $ 17.50 por tonelada. El precio actual 
en Estados Unidos, por tonelada de lingote, 
es de UiS. $ 23. es decir, un dólar más caro 
que antes de la guerra, y más caro también 
del que podríamos producir. Estos hechos 
nos colocan en situación de poder competir 
mañana en el mercado sudamericano del 
acero, aspecto al que debemos prestar gran 
atención. 

Respecto de la ubicación de la. planta 
que estudia la Corporación de Fomento, se 
instalaría en San Vicente, cerca de Talca-
huano. a fin de economizar las instalaciones 
portuarias. Sobre esta base .se lia calculado 
que el costo de los equipos es de alrededor 
(1; US. $• 30.000.000. incluyendo la eoke-
ría, el alto horno, Ion equipos de refinación 
y laminación y una cañería de Talcahuano 
a Santiago, (pie conduciría los gases para 
ser usados en la capital y que costaría de 
3 a 4 millones de dólares. Sobre esta cañe-
ría. existen, sin embargo, algunas dudas re-
ferentes a la posibilidad técnica de instalar 
la sin inconvenientes, va que el transporte 
del gas a tan larga distancia no deja de pre-
sentar dificultades, aparte que, en el cur-
so del trayecto, no habría fuentes donde 
utilizar los gases, como sucede en los gran-
des países industriales, en que estas- cañe-
rías. por esa razón, están siempre justifi-
cadas. 

Se pudiera pensar por qué no se hacen 
las instalaciones eu un lugar más cercano a 
Santiago, para así obviar éste y otro« incon-
venientes, spbro todo en relación con el 
transporte. Se trata de un problema técnico 
que no queremos abordar aquí, pero sobre 
el cual puedo adelantar que lo que-obliga a 
colocar la planta lo más cerca posible de la 
mina fs la circunstancia de que el carbón 
chileno pierde condiciones de "eokeifica-
cación" al salir al aire. 

Si se pudieran conocer Tas condiciones en 
que el carbón chileno debiera .transportarse 

para qu? no perdiera su capacidad cokeifi-
cante, la cokería y toda la industria quími-
ca1 de ella derivada podría instalarse mejor 
en San Antonio, con lo> que se economizaría 
la cañería proyectada. 

La posibilidad de encarar el problema por 
el sistema eléctrico, presenta, por otra par-
te, ventajas y desventajas. Según el plan 
de electrificación, la energía producida por 
la planta'del Abanico va a tener un costo 
de seis centavos por lúvt . hora, lo que sig-
nifica una energía muy barata, que permiti-
ría asegurar, también, una producción de 
bajo costo, a pesar de que la experiencia de 
los altos hornos eléctricos es escasa y más 
bien valedera en la fabricación de aceros es-
peciales y en moderadas cantidades. 

Las anteriores consideraciones tienen por 
objeto mostrar al l í . Senado uno de los as-
pectos de esta industria del acero, señalán-
dole las múltiples posibilidades que se ofre-
cen para desarrollar en Chile una industria 
de acero que pueda resistir la competencia 
internacional. Sin embargo, no es éste el 
único camino abierto en el país para el (íes-
arrollo de una industria del acero, ya (pie 
nuestra meta debe consistir en ir más allá 
del objetivo de surtir meramente nuestro 

-consumo doméstico. 
Cuando se habla, por ejemplo, del posible 

intercambio comercial con Argentina, y no 
se establece este intercambio sobre la única 
base posible, cual es, precisamente, la pro-
ducción de acero, o de productos de esa na-
turaleza, poco valor tienen las conclusiones 
a que puedan llegar los agentes y economis-
tas, ya que es la geografía misma la que nos 
impone prioridad en esta producción, den-
tro de una distribución leal de producciones 
en América. 

Por eso, todos los estudios que se han he-
cho hasta el momento sobra intercambio co-
mercial con la República Argentina, no re-
presentan sino expresiones de buena volun-
tad . 

No es posible, como decía en sesiones pa-
sadas, al hablar de la política de post-
guerra, que cada país americano' quiera él 
tener su planta de acero, su planta de cau-
cho, toda industria y toda agricultura, con 
obsesiones1 d? defensa nacional. No es, ésta, 
base espiritual adecuada para una futura 
unión de América Latina. Si la deseamos, 
debemos principiar estableciéndola sobre 
una coordinación de nuestras producciones 



más específicas y de- sus mercados respec-
tivos . 

Debemos, por lo tanto, adelantarnos con 
nuestra industria del acero y tomar la po-
sición. que nos corresponde en el mercado 
americano, ya que tenemos condiciones geo-
gráfica, calidad de mineral, fuerza eléctrica 
y carbón, para darle vida próspera a esta 
Industria y ofrecer sus productos al conti-
nente en inmejorables condiciones. 

Lo.s países vecinos a Chile no están tan 
adelantados como nosotros en el desarrollo 
de una industria parecida, ni creo que ten-
gan posibilidad de competir con nosotros en 
materia de costos de producción. Días ,que 
perdamos, por lo tanto, e;i la ejecución de 
estos proyectos, son días de oro perdidos pa-
ra la estructuración de lo nacional. 

í m única dificultad con que tropiezan 
países de economía débil, como el nuestro, 
para la instalación de semejante* industria, 
remide en la escasez de capitales propios pa-
ra llevarla a cabo, y en el temor que tienen 
los que pudieran proporcionarlos, de recibir 
beneficios tardíos y quedar sometidos a 
riesgos y contingencias a que nuestros pe-
queñas capitales no están acostumbrados. 

En realidad, habiendo tanta posibilidad 
<le ganar interés seguro en numerosas otras 
industrias, es muy difícil encontrar quienes 
quieran arriesgar sus capitales en esta aven-
tura, en que posiblemente tendrían que es-
perar largos años para obtener utilidades, 
«en circunstancias en que hay otros medios 
eme les permiten obtener intereses más se-
guros y a más corto plazo. 

Por eso el país debe hacer sacrificios l i a -
ra favorecer y premiar a quienes se hagan 
cargo financieramente de estas iniciativas 
y les otorgue franquicias especiales*. Ha 
sido costumbre, en tedas lais naciones con 
ambición de hacerse grandes, la de pagar 
sin miedo las partidas esenciales de su ana-
tomía. De ahí que considere muy plausible 
el proyecto de ley que discutimos y que 
•otorga esas franquicias a las empresas chi-
lenas cuyo objeto principal sea producir, de 
minerales nacionales, hierro o acero en lin-
gotes, para transformarlos en productos 
fundidos o laminados. 

No es otro el objeto de este proyecto, que 
faculta al Presidente de la República para 
otorgar las franquicias que en él se enume-
ran y que consisten en eximir tales inicia-
tiva« del pago de diverso* gravámenes y 
tributos durante cierto tiempo. 

Durante el período de preparación de la 
guerra y durante la guerra misma, en Esta-
dos Unidos de N . América, y en los demás 
países beligerantes, se ha presentado un he-
cho que, desde el punto de vita económico, 
es necesario señalar. Esos países han cons-
truido sus grandes equipos de guerra con 
dineros públicos, y actualmente, esos equi-
pos se encuentran totalmente amortizados. 
De ahí que señalara hace pocos días en este 
II. Senado, la necesidad de entregarnos a la 

; tarea de construir lo nacional en un orden 
riguroso de preferencias, teniendo en vista, 
primero, la instalación de lo más producti-
vo. Por ejemplo, no hay duda de que po-
dríamos competir con cualquiera clase de 
salitre sintético, si se cargara, al precio de 
costo de este salitre, el interés de los capita-
les invertidos para producirlo en otros paí-
ses. Pero ya ellos han amortizado esos capi-
tales, y calculan su costo muy bajo. 

No se trata de una excepción. Nuestra 
industria se va a encontrar muchas ve-
ces, en el mercado internacional, con 
capitales totalmente amortizados, in-
vertidos otrora en maquinarias que el sacri-
ficio de otras naciones extranjeras ha cons-
truido, sacrificio de sangre, de tiempo, de 
horas de trabajo en exceso sobre las ordina-
rias. 

Si. nosotros, sin ningún sacrificio, quere-
mos enfrentarnos con el mundo nuevo de la 
postguerra, éste nos va a desconocer. Tam" 
bién nosotros debemos obrar en forma pa-
recida. 

Entre las estructuras a que debemos dar 
preferencia, aquéllas que el país debe cons-
truir primero, están bus del tipo que- seña-
lamos: la industria del acero-

Para eso, el país debe hacer sacrificios. 
No otra cosa representan estas franquicias, 
que en el provecto .se autorizan, y cuya jus-
tificación cr-'o haber demostrado suficiente-
mente . 

El proyecto que llega al Senado adolece, 
empero, de un defecto que hemos estudiado 
con el II. señor Guzinán, don Eleodoro, y es 
el de cerrar la puerta a muchas plausibles 
iniciativas individuales actualmente en 
marcha en esta producción. Tenemos cono-
cimiento de algunas que son un ejemplo de 
esfuerzo de tenacidad, y símbolo de io que 
puede hacer, con escasos medio«, la inicia-
tiva particular. 

No debemos, por eso. dejar cerrada nin-
guna puerta a quien quiera en Chile elabo-



rar y producir lo cpie puede for jar su gran-
deza . 

Así como la Corporación de Fomento de 
la Producción ha gastado laudable e inteli-
gente esfuerzo en este problema, no pode-
mos despreciar otras iniciativas dignas tam-
bién de apoyo. 

Las modificaciones que vainas a proponer 
en unión del I I . señor Guzmán. don Eleodo-
ro, tienen por objeto exclusivo no dejar al 
margen de los beneficios de -esta ley, a los 
chilenos que ya se hayan adelantado a es-
tablecer esta industria, y a todos los que 
mañana quieran hacerlo. 

Hubiéramos deseado 110 liacfr ninguna 
modificación a este proyecto, para que que-
dara despachado en la sesión dp hoy; pero, 
después de estudiarlo, hemos visto la im-
periosa necPsidad de introducirle las mejo-
ras que acabo de mencionar. 

Nos hemos preocupado, por lo demás, de 
que la I I . Cámara de Diputados, sin tar-
danza, hoy o mañana, pueda despachar este 
proyecto y dar así margen al cumplimiento 
de una imperiosa necesidad nacional. 

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra el I I . señor Errázuriz. 

El señor Errázuriz. — Estoy completa-
mente de acuerdo con lo expresado por el 
I I . señor Cruz-Coke respecto a la importan-
cia fundamental que, para el porvenir de 
Chile, tiene la industria del acero. 

Todos estamos de acuerdo en que un país 
poseedor de fuentes productoras de energía 
motriz, de materias primas y minerales 
contenidas en nuestra cordillera, y de to-
dos los elemento^ necesarios para competir 
ventajosamente con los demás países, debe 
desarrollar industria del acero. 

Y estoy plenamente de acuerdo con el II. 
señor Cruz-Coke, también, en que debe 

'mediar un entendimiento con las re-
públicas vecinas cuanto antes, para que no 
creen ellas esta industria en condiciones 
muy desventajosas para Chile, cerrándonos 
un mercado al cual podemos aspirar legíti-
mamente. 

Encuentro sí, un defectc, 011 el proyecto, 
y aunque de las palabras del I I . señor Cmz-
Coke no he deducido claramente en qué con-
siste el defecto al cual él personalmente ha 
aludido, espero que coincida conmigo en es-
te punto, y creo que para una indicación 
que voy a formular al respecto, encontraré 
su apoyo, como también el de los demás se-
ñores Senadores. 

La disposición del artículo l.o otorga las 
franquicias que indica el proyecto, "a las 
empresas cuyo objeto principal sea produ-
cir hierro o acero en lingotes, partiendo de 
minerales nacionales y transformarlos en 
productos fundidos o laminados". 

Pt>r lo tanto, esta franquicia se otorga 
solamente a empresas que abarquen todo oí 
proceso vertical: desde la materia prima 
hasta obtener el producto fundido o lami-
nado, lo cual significa que entrarán a be-
neficiarse sólo las empresas con grandes 
capitales, quedando al margen la iniciativa 
privada, precisamente aquélla que ha debi-
do hacer los más grandes esfuerzos y sa-
crificios en la iniciación de esta importan-
te industria. Porque estas empresas, por 
escasez de capital pueden abarcar sólo la 
primera parte de la actividad, o sea, produ-
cir lingotes de fierro, pero no llegan hasta 
su transformación en producto fundido o la-
minado . 

En consecuencia, cuando se entre a la 
discusión del artículo l.o, voy a formular 
una indicación paja que se suprima la fra-
se: "y transformarlos en productos fundi-
dos o laminados". 

El señor Cruz Coke. — En compañía del 
11. señor Guzmán hemos presentado una in-
dicación igual, I I . Senador. Podría leerse 
la indicación. 

El señor Errázuriz. — No sabía cuál era 
exactamente el texto de ella. 

El señor Azocar. — El I I . señor Cruz-
Coke cree (pie debemos despachar este pro-
yecto sin tardanza, y, refiriéndose a la ins-
talación de esta industria, decía (pie cada 
día que demoráramos era tiempo de oro 
perdido. Por eso, la mayor cooperación 
que se puede prestar para realizar nuestra 
anhelo de instalar esta industria fundamen-
tal en una economía es, en estos momentos, 
hablar lo menos posible para (pie el pro" 
yecto pueda ser despachado hoy. 

Estoy de acuerdo con todo lo que ha ma-
nifestado el I I . señor Cruz-Coke, y no pue-
do menos que felicitarlo por la forma en 
que ha estudiado este asunto, que ha plan-
teado en forpia" brillante y completa, ex-
cepto con la idea de que esta industria de-
biera establecerse en San Antonio. Note 
cierta debilidad en los argumentos dados 
por el I I . Senador, y además, éste es un 
problema exclusivamente técnico y con ese 
criterio se ha resuelto que debe establecerse 



la industria en Talcahuano. Insisto en que 
esto no obedece, como creen muchos, a in-
fluencias ejercidas por Senadores, Diputa-
dos, hombres de Gobierno, etc., sino única 
y exclusivamente a que la técnica aconseja 
establecer esta industria en Talcahuano, por 
las razones que ha dado el I I . Senador, o 
sea, porque es ésa la zona carbonífera y allí 
se 'contará con la energía eléctrica, de bajo 
costo, que se producirá en "El Abanico", 

El señor Prieto. — Entiendo que ese 
asunto está todavía en estudio. 

El señor Azocar. — No hay duda de que 
la industria siderúrgica traerá grandes pro-
gresos para el país, porque es la principal 
de las industrias pesadas. Concepción 
se favorecerá grandemente. Pero es ne-
cesario tomar también otras medidas. 

El I I . Senador opina que esta in-
dustria puede originar intercambios con la 
República Argentina y en esto estoy en com 
pleto acuerdo con Su Señoría, pero para eso 
es necesario (pie dispongamos de buenas 
vías de comunicación, tanto para la activi-
dad interna como para la internacional. 

Pues bien, he observado que se está cons-
truyendo una serie de caminos en regiones 
que pueden« ser muy apropiadas para el tu-
rismo, como el Sur del. país, por ejemplo, y 
aún en partes más cercanas a la ca-
pital, y que, desgraciadamente, se ha 
abandonado el estudio del camino in-
ternacional por Antuco. Como está muy 
cerca de Concepción, y es uno de los cami-
nos de más bajo costo y mtiy apropiado pa-
ra un intercambio de productos con la Re-
pública Argentina, como que llega a una zo-
na ganadera muy rica, sería conveniente 
abordar la construcción de ese camino. 

En seguida, es necesario prever todas las 
posibilidades de mercado para nuestro pro-
ducto, para que no vaya a ocurrir que lle-
gado el momento no podamos colocarlo. 

Y , final-mente, deseo tocar un problema 
del cual he hablado en otras oportunidades. 
Existe en la zona que represento una gran 
escasez de habitaciones para "los obreros. La 
industria siderúrgica va a convertir a Con-
cepción en la capital industrial de Chile, lo 
cual vendrá a agudizar el problema a que 
me refiero, porque esta industria requiere 
una gran cantidad de obreros, además de 
los que necesitarán las industrias deriva-
das, que, naturalmente, se instalarán tam-
bién en las cercanías de Concepción. Y por 
tanto, si no nos anticipamos a dar preferen-
cia a la construcción de habitaciones en 

Concepción, la falta de casas para los obre-
ros adquirirá caracteres alarmantes. 

Estoy en absoluto acuerdo con lo expues-
to por el I I . señor Cruz-Coke, a excepción, 
como digo, de la idea de establecer la in-
dustria siderúrgica en el puerto de San An-
tonio. Yo también deseaba dar algunos in-
formes con respecto a esta industria, pero 
como el señor Senador ha planteado el pro-
blema en forma tan brillante, tanto en el 
fondo como en la forma, quiero cooperar 
al despacho del proyecto evitando un largo 
debate.. 

El señor Cruz-Coke. — Agradezco las ex-
presiones del I I . señor Azocar, y deseo, al 
mismo tiempo, aclarar mis palabras en 
cuanto a la posible ubicación de la indus-
tria. .No he pensado en ningún momento su-
gerir que se instale en San Antonio. Por 
el contrario, a mí me pareee que debe estar 
en Concepción. Tal vez la afirmación que 
hemos oído al I I . señor Azocar se deba a 
que yo mencioné (pie en los estudios que 
hizo sobre este punto la Corporación de Fo-
mento, se encontró que podría abaratarse 
mucho el. precio del lingote — s i se usa, 
en los hornos carbón o coke — en el ca-
so de que se pudiera utilizar la instalación 
de la cañería que trae el gas de San Anto-
nio a Santiago. 

Esta es una de las razones que ha tenido 
la Corporación para contemplar también esa 
posibilidad. Pero estoy en perfecto acuer-
do con el I I . señor Azocar en que es, pro-
bablemente, más práctica la instalación en 
Concepción. Se trata, por lo demás, como 
ha dicho Su Señoría, de un problema técni-
co que no estoy en condiciones de analizar 
ni de discutir; sólo al plantear las diferen-
tes posibilidades que existen para el desarro-
llo de esta industria, he querido demostrar 
que para la solución del problema del ace-
ro tenemos en nuestro país no solamente una 
posibilidad sino cien posibilidades mediante 
las cuales podría llevarse a efecto este pro-
yecto. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Voy a acceder a la indicación tan amable 
que nos ha hecho el H. señor Azocar para 
no hablar sobre esta materia y rogaría a 
mis I I . colegas que. tal como se nos ha in-
sinuado, nos dediquemos únicamente al es-
tudio preciso del proyecto y procedamos, 
desde luego, a aprobarlo en ¡reneral. 

El señor Estay.—Deseo expresar que es-
toy de acuerdo en cuanto a que el mejor 
apoyo al proyecto sería hablar lo menos po-
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sible. He oído incidentalmente en el curso 
del debate, una indicación del II. señor Guz-
mán—que .según entiendo ha pasado oportu-
namente a la Mesa—relacionada con el ar-
tículo Lo del proyecto. En este artículo se 
hace referencia a las personas naturales que 
como decía el H. señor Errázuriz, se han 
adelantado a invertir cuantiosas sumas en 
la instalación de esta industria en nuestro 
país. Conozco una que se está instalando en 
Ta.lc.a y otra que está ubicada en la Aveni-
da Balraaceda, de la Capital, ambas dig-
nas de nuestra mejor atención'y considera-
ción . 

Para cambiar redacción del artículo Lo 
he redactado una indicación que solamente 
la voy a insinuar; creo que su idea estará 
mejor consultada en la del I I . señor Guz-
mán, ipie ha hecho estudios detenidos sobre 
esta materia. 

Desearía que la primera parte del artícu-
lo l.o, quedara en la siguiente forma: 

"Se faculta al Presidente de la República 
para que otorgue las franquicias que indica 
esta ley a las empresas cuyo objeto princi-
pal sea producir hierro en lingotes o acero 
laaninado, procedente de minerales naciona-
les. Iguales franquicias se otorgarán a las 
empresas constituidas por personas natu-
rales o jurídicas que a la vez transformeu 
estos minerales en productos fundidos' o la-
minados". 

Y suprimir de la parte segunda del ar-
tículo l.o, lo siguiente: "Estas empresas de-
ben estar constituidas como", y redactar es-
ta segunda parte del artículo l.o en la si-
guiente forma: "Las sociedades anónimas 
chilenas, e t e . . . " 

Sin embargo, voy a pasar esta indi-
cación a la mesa para que, después de 
un estudio sereno, se vea si conviene más 
la indicación presentada por mi I I . colega 
o si coinciden ambas indicaciones, caso en 
.el que podrían refundirse y dejar en este 
artículo lo que sea conveniente de cada una 
de ellas. 

El señor Urrejola (Presidente). —Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la ¡talabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general e-1 proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la H. Sala pa-

ra entrar a la disensión particular. 
Acordado. 
El señor Azocar.— ¿Por qué no aproba-

mos todos los artículos en las partes no 

observadas? Sabemos ya cuáles son las mo-
dificaciones . 

El señor Lira Infante. — ¿Me permite 
señor Presidente* 

Yo anticipo que voy a hacer una obser-
vación a un número del artículo 2.o, y qu j . 
siera que no quedara comprendido en estos 
acuerdos que toma a última hora el Sena-
do en forma que se declare cerrado el de-
bate y no pueda va formular la observa-
ción que deseo. 

El señor Urrejola (Presidente). — Ew 
discusión el artículo l.o, ya leído. 

El señor Secretario. — Con respecto a es-
te artículo,, los honorables Senadores seño-
res Guzmán (don Eleodoro E.), Correa, 
Cruz-Coke, .Jirón y Duran, formulan la si-
guiente indicación: 

Modificar el artículo l.o, inciso, l.o, en 
la siguiente'forma: 

"Artículo l.o El Presidente de la Repú-
blica otorgará las franquicias a que se re-
fiere esta ley a las empresas cuyo objeto 
principal sea producir hierro en lingotes o 
acero laminado, procedente de minerales 
nacionales". 

Agregar, en el inciso l.o, después de la 
frase "sociedades anónimas chilenas", ?;o 
siguiente: "o sociedades colectivas y de res-
ponsabilidad limitada".. 

Esta indicación de los Honorables Sena-
dores coincide fundamentalmente con una 
sugestión de la Sociedad de Fomento Fa-
bril, de que se dió cuenta en la sesión de 
hoy, para redactar el inciso l,.o diciendo: 
El Presidente de la República otorgará las 
franquicias a que se refiere esta ley a las 
empresas cuyo objeto principal sea produ-
cir hierro en lingotes o acero laminado, pro-
cedente de minerales nacionales. 

La misma Sociedad insinuó 1a, convenien-
cia de hacer extensiva esta, disposición a 
las sociedades colectivas y de responsabili-
dad limitada. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—y,Me permite, señor Presidente? 

Con respecto a las empresas (pie actual-
mente tuvieran por objeto transformar es-
tos productos en fundidos o laminados, 110 
habría, entonces, franquicias. 

El señor Prieto. — Están comprendidas 
en las indicaciones formuladas. 

Yo también envié una indicación a la Me-
sa, sin tener conocimiento de que se habían 
formulado estas otras, pero coincido per" 
fectamente con ellas. 

El señor Secretario. — El II. señor Prieto 
formula indicación para redactar »1 inciso 



l . o del artículo l.o, como sigue: "Se fa-
culta al Presidente de la Rejmblica para 
que otorgue las franquicias de que trata es-
ta ley a las empresas cuyo objeto princi-
pal sea producir hierro en lingotes o acero 
laminado, proveniente de minerales nacio-
nales". 

Por su, parte, el I I . señor Errázuriz, for-
mula indicación para que en el artículo l.o 
se suprima la frase "y transformarlos en 
productos fundidos o laminados". 

El señor Errázuriz. — Todos estamos de 
acuerdo en la supresión de Ja frase "y 
transformarlos en productos fundidos o la-
minados". Pero creo haber oído que se 
propone una modificación del inciso se-
gundo para que estas facilidades se hagan 
extensivas no sólo a sociedades anónimas 
chilenas, sino también a sociedades colec-
tivas. Considero que este agregado debe 
hacerse, también, en el inciso l.o, después 
de las palabras: "Estas empresas deben es-
tar constituidas como sociedades anónimas 
chilenas...", diciéndose, entonces, "como 
sociedades anónimas chilenas, o colecti-
vas . . . " . porque el inciso 2.o se refiere a 
sociedades en que tiene intereses la Corpo-
ración de Fomento de la Producción, y en 
realidad, conviene que estas franquicias se 
otorguen a* toda sociedad colectiva, esté o 
no asociada con la Corporación. 

El señor Prieto. — La modificación pro-
puesta. según entiendo, se refiere a la se-
gunda parte del inciso l . o del artículo l.o. 
porque el inciso 2.o se refiere a sociedades 
en une tiene participación la Corporación 
de Fomento de la Producción y este inciso 
2.i) puede dejarse tal como está; no vale 
la pena modificarlo. En cambio, formularía 
indicación para modificar la segunda parte 
de inciso l .o , donde dice: "Estas empresas 
deben estar constituidas como sociedades 
anónimas chilenas,...", que es precisamen-
te la frase en que ha recaído la indicación 
que se ha formulado anteriormente, para 
suprimir, con el objeto de obviar toda di-
ficultad, las palabras "anónimas chilenas". 
Esta parte del'inciso l . o quedaría, por lo 
tanto, redactada como sigue: "Estas em-
presas deben estar constituidas como socie-
dades. domiciliadas en el país, con acciones 
nominativas, con capital pagado que peí" 
tenezca en un 60 ojo a lo menos, a personas 
naturales o jurídicas chilenas, o a personas 
naturales extranjeras con más de diez años 
<le residencia en Chile, y cuyas escritura o es 

tatutos contengan disposiciones que garan-
ticen, a juicio del Presidente de la Repúbli-
ca, la permanencia de estas características, 
etc." O sea, se suprime la frase: "anónimas 
chilenas", y queda todo el resto redactado 
en la forma que está. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
•—Habría que suprimir tambijn la frase 
que dice "acciones nominativas'". 

El señor Prieto. — Exactamente, porque 
las únicas sociedades que tienen esta cla-
se de acciones son las; sociedades anónimas. 

El señor Lira Infante. — Señor «Presi-
dente, echo de menos en este artículo, que 
concede facultades tan amplias al Presi-
dente de la República para organizar estas 
empresas, una disposición que f i je el .mí-
nimo de capital que ellas deben tener, lo 
(pie es necesario, tratándose de empresas 
de gran envergadura, que 110 pueden cons" 

. tituirse, tal vez, con un capital inferior a 
veinte millones de pesos. Y esta autoriza-
ción que se da aquí parece que se refirie-
ra hasta a sociedades con un capital que 
podría, catalogarse como de mínima, cuan-
tía. Se hace necesario, pues, f i jar un 
mínimo. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Se ha preferido hacerlo en esta forma, 
IT. Senador, porque si bien se reconoce y 
lodos saben que 1111 negocio de esta natura-
leza requiere grandes capitales — mil mi-
llones de pesos, por 10 menos —. pueden 
haber iniciativas particulares que quieran 
arriesgarse en esta empresa,. 4Qué dificul-
tad habría, entonces, para que el Gobierno 
concediera Franquicias a estos particulares? 
Si los negocios resultan buenos, se conce-
den franquicias; si son malos, las empre-
sas particulares tienen que fracasar. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E ) . — 
Existen iniciativas particulares. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Exactamente, H . Senador. 

El señor Lira Infante. — No formulo nin-
guna indicación, pero creo que debería ha-
berse puesto un mínimo de capital a las 
empresas que van a gozar de estas fran-
quicias. 

El "señor Matte (Ministro de Hacienda).. 
i Cómo le vamos a cerrar el paso a las ini-
ciativas particulares? 

El señor Lira Infante. — Poniéndoles .un 
mínimo de capital. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—¿Cuánto? 



El señor Lira Infante. — Diez millones 
de pesos, por ejemplo. 

El señor Estay. — En la forma que está 
redactado este artículo, señor Presidente, 
solamente se dan franquicias a las usinas 
de Corral v a' las empresas que patrocina 
la Corporación de Fomento de la Produc-
ción. Se eliminan las empresas que ya es-
tán instaladas. Hay algunas — yo co-
nozco dos — formadas por simples par-
ticulares. Luego, hay que tener presente 
que la redacción comprenda no sólo a las 
sociedades anónimas y colectivas, sino tam-
bién a' las personas naturales que hayan 
emprendido iniciativas de ésta naturaleza. 
Por lo demás, 110 estoy lejos de la idea del 
11. señor Lira Infante de mantener cierto 
control; pero, en todo caso, defiendo a los 
empresarios que arriesgando sumas cuantio-
sas han tenido iniciativas favorables al pro-
greso del país, ("reo que el señor Ministro 
de Hacienda 110 tendrá inconveniente en 
que se contemple esta situación. 

El señor Prieto. — La idea ya está con-
templada, señor Senador. 

El señor Azocar. — Hay empresas con 2 
millones de pesos. 

El señor Lira Infante. — Puede estable-
cerse un capital mínimo, que podría ser, tal 
vez. de diez millones de pesos. 

El señor Erráffuriz, — Diez millones es 
mucho. 

El señor Estay.—Ya hay empresas tra-
bajando con dos millones. 
. El señor CruzCoke. — Creo que todos los 
Senadores estamos de acuerdo en el fondo 
del problema. Podríamos, entonces, suspen-
der la sesión por unos cinco minutos, con 
el objeto de contemplar todas las opiniones 
y redactar una indicación conveniente. 

El señor Urrejola (Presidente). — Po-
dría suspenderse la sesión por cinco minu-
tos, a fin de llegar a una fórmula concilia-
toria . 

El señor Duran. — Que la Mesa redacte 
la disposición, de acuerdo con los autores 
de la indicación. 

El señor Estay. — Podría encargarse a 
los señores Prieto, Errázuriz y Azocar 011 e 
redactaran la indicación de acuerdo con 
la Mesa. 

El señor Urrejola (Presidente). — Se sus-
pende la sesión por cinco minutos. 

—Se suspendió la sesión a las 11 horas, 
38 minutos. 

El señor Urrejola (Presidente). — Con-
tinúa la sesión. 

—Continuó la sesión a las 11 horas 5o 
muiutos. 

El señor Secretario. — Las distinta» in-
dicaciones de que se lia dado cuenta en |;i 

primera parte de la sesión, han sido estu-
diadas por sus autores, quienes, en defini-
tiva,, someten a la consideración de la ¡Sa-
la la siguiente redacción para el artículo 
l.o: 

"Artículo l.o — El Presidente de la Pie-
pública otorgará las franquicias a que se 
refiere esta ley a las empresas cuyo objeto 
principal gea producir hierro en lingotes o 
acero laminado, procedente de minerales 
nacionales. 

Estas empresas deberán ser chilenas, es-
tar domiciliadas en el país y tener un capi-
tal que pertenezca por lo menos en un 60 
por ciento a personas.. . etc.". 

El resto del artículo quedaría sin modifi-
caciones . 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Prieto. — Creo que sería redun-

dante decir que estas empresas deberán ser 
chilenas, cuando a continuación dice que 
deberán estar domiciliadas en Chile. Es na-
tural que, si son chilenas, deban estar do-
miciliadas en Chile; si 110. serían extranje-
ras. Creo que bastaría con decir que es-
tas empresas deberán ser chilenas. 

El señor Azocar. — Lo que abunda 110 
daña, I I . colega. 

El señor Cruz Coke. — N o es redundan-
cia. señor Presidente, ya que hay empresas 
chilenas que pueden residir en el extran-
jero, tener su domicilio en el extranjero. 

El señor Prieto . — Yo redacté la dis-
posición en esa forma y al oír su lectu-
ra hace un instante me pareció que había 
redundancia, por lo cual deseaba que al-
gún H. colega me sacara de dudas. 

El señor Urrejola (Presidente). — Ofrez-
co la palabra sobre este artículo l.o. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 
Si 110 hay oposición, daré por aprobado 

el artículo l.o en la forma en que le ha 
dado lectura el señor Secretario. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. — Formulo indi-

cación, señor Presidente, para que se supn' 
ma el número 2 de este artículo, que se re-



fiere a "Exención del pago de todo im-
puesto. derecho, gravamen, prima, o con-

•tribución 'municipales fu turos . . . " , pues —• 
como lo he dicho en muchas oportunidades 
v lo repito ahora — las Municipalidades 
tienen que hacer servicios indispensables y 
oue, naturalmente, hay que pagarlos. Pol-
lo demás, estas empresas van a contar con 
.rrrandos capitales, de millones de pesos, de 
modo que no se concibe que no puedan dis-
poner de fondos para pagar servicios de 
í.seo, de alumbrado, etc. 

En consecuencia, señor Presidente, si-
guiendo la doctrina que siempre lie soste-
nido, formulo indicación para suprimir el 
número 2 de este artículo. 

El señor Azocar. — Todos la aceptamos, 
de modo que en este caso no habría por 
qué no hacerlo. 

El señor Urrejola (Pres idente ) .— Si le 
parece a la Sala, daré por aprobado este 
artículo, suprimiendo el inciso segundo, de 
acuerdo con la indicación formulada por 
el I I . señor Lira Infante. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Y modificando la numeración. 

El señor Urrejola (Presidente).— Apro-
bado el artículo en esta forma. 

En discusión el artículo 3.o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no.hay oposición, daré por aprobado 

este artículo. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 4.o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 1a. palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, dará por aproba-

do este artículo. 
Aprobado. 
El señor. Secretario — En el artículo 5.o, 

va. leído los H . señores Guzmán, don 
Eleodoro E . , Correa, Duran, Cruz Coke y 
.lirón, han formulado indicación para re-
dactarlo en los siguientes términos: 

"Artículo 5 .0 .— La Corporación de Fo-
mento de la Producción propenderá prefe-
rentemente a la instalación de aquellas in-
dustrias que produzcan hierro o acero a 
que se refiere esta ley, otorgando a los in-
dustriales créditos hasta el 30% de su ca-
pital social, con las garantías del caso". 

Esta indicación coincide con la sugeren-

cia hecha a propósito de este artículo por 
la Sociedad de Fomento Febri l . 

El señor Urrejola (Pres idente ) .— En 
discusión el artículo y la modificación pro-
puesta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Matte (Ministro de Hacienda).— 

Esta indicación no substituye el artículo 
.5.0, sino que es un artículo distinto. 

El señor Secretario — Los señores Se-
nadores proponen modificar el artículo 5.o 
en esta forma. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Amplía el artículo 5.o, modificándolo ea 
esa forma. 

El señor Urrejola (Pres idente ) .— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo en la forma propuesta por 
los I I . Senadores. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 6.o.— 

Esta ley regirá desde la. fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial" . 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado . 
Aprobado. 
El señor Secretario. —. Los I I . señores 

Correa, Guzmán, don Eleodoro E . , Cruz 
Coke, Duran y Jirón, formulan indicación 
para agregar al final del texto permanente 
de la. ley, el siguiente artículos transitorio : 

"Artículo transitorio.— Mientras exista 
en el país el racionamiento de vehículos 
motorizados, sus repuestos, combustibles, 
cemento, y, en general, de todos aquello» 
artículos indispensables para la instalación 
y funcionamiento de la industria siderúr-

, gica, se le dará preferencia a ésta en su 
distribución. 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
discusión este artículo. 

O frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do-este artículo. 
Aprobado. 



El señor Lira Infante.— Quería observar 
que en el número 1) del artículo 2.o se ha 
bla de la exención del pago de todo im-
puesto, derecho, gravamen, prima o contri-
bución fiscales, presentes y futuros. 

(Veo que la palabra "futuros" debe su-
primirse ; no cabe en una ley, porque el 
Congreso Nacional es soberano para legislar. 

Esto se podría consultar en la Constitu-
ción Política del Estado, pero no en leyes 
como ésta, que al hacerlo se salen de to-
das las normas. 

El señor Cruz Coke.— Podrían supri-
mirse las palabras "presentes y futuros" 
en todos los números del artículo. 

El señor Secretario.— ¿Formula indica-
ción el H. Senador en ese sentido? 

El señor Cruz Coke.— Sí, señor Presi-
dente. 

El señor Urrejola (Presidente).— Ha-
bría que reabrir debate sobre este punto. 

El señor Azocar.— Sin embargo, hemos 
dictado esta clase de leyes, que en otros 
países también se han dictado, y que se 
llaman "leyes de honor", porque constitu-
yen un compromiso con el país en el sen-
tido de no- modificarlas. De tal manera 
que han existido aquí y en todas partes, v 
seguirán existiendo. 

El señor Lira Infante.— Pero, dentro de 
nuestro régimen constitucional no caben. 

El señor Prieto. — Si se borran las pala-
bras "presentes y futuros" se comprenden 
todas las contribuciones. 

El señor Cruz Coke.— Borrando '"futu-
ros", quedaría más amplio. 

El señor Urrejola (Presidente).— Soli-
cito el asentimiento de la Sala para reabrir 
debate sobre el artículo 2.o. 

Si no hay oposición, así quedará abor-
dado. 

Acordado. 
El H. señor C im Coke ha presentado 

indicación para suprimir las palabras "pr e 

sentes y futuros" en todos los números de 
este artículo 2.o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Sala Je parece, así se liará 
Acordado. 
Queda despachado el proyecto 

PREFERENCIAS 
El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . 

Señor Presidente, en vista de que este pro-
yecto ha sido despachado en forma tan ar-
mónica y cordial —, y sería de desear que 

siempre ocurriera así—• formulo indicación 
para que el proyecto de mejoramiento eco-
nómico de los Carabineros, que ha llegado 
de la H. Cámara de Diputados, se incluya 
en la Cuenta de la presente sesión y |() 

tratemos en la sesión de 15 a 16 horas de 
hoy, destinada al proyecto sobre industria 
del acero, que ha sido totalmente despar 
chado. 

El señor Prieto.— También, señor Presi-
dente, pediría que se incluyera este pro-
yecto sobre Carabineros en la Cuenta de la 
presente sesión, pero, a fin de ganar tiem-
po en su despacho, haría indicación para 
suprimir la sesión de 15 a 16 horas, con el 
objeto de que la Comisión pudiera celebrar 
sesión y tomara conocimiento de él, para 
saber de qué se trata y poder informar a 
la Sala; en seguida, lo podríamos, tratar 
en la sesión de 16 a 19 horas. 

El señor Urrejola (Presidente).— Hago 
presente a los señores Senadores que en 
esta sesión no se puede tomar ningún otro 
acuerdo que no, sea el de incluir materias 
en la Cuenta. 

El señor Prieto.— ¿Y por unanimidad, 
señor Presidente? 

El señor Urrejola (Presidente).— Ni 
por unanimidad. El Reglamento establece 
en forma terminante que, en las sesiones 
especiales, ni siquiera por asentimiento 
unánime se pueden tratar otras materias 
que no sean las que se indican en la cita-
ción . 

El señor Duran.— Pero por acuerdo de 
los Comités se podría hacer. 

El señor Urrejola (Presidente).— LOÍ 
Comités pueden tomar esa determinación 
como medida o acuerdo de funcionamiento 
interno. t 

El señor Errázuriz.— Para cuando se 
tramite ese acuerdo de los Comités con e, 
objeto de tratar el proyecto que mejora l.i 
situación económica del Cuerpo de Carabi-
neros, pediría que a la tabla de la misma 
sesión se agregara un proyecto, muy sen-
cillo, sobre autorización a la Municipalidad 
de Talca para enajenar algunos bienes. 

El señor Urrejola (Presidente).— 
tendrá oportunamente en cuenta la indica 
ción de Su Señoría; pero en esta sesión no 
se puede tomar ningún acuerdo. 

El señor Lira Infante.— Puede buscarse 
una solución a este impase. 

En realidad, en esta sesión no se pueda 
tomar ningún acuerdo extraño a las mate-
rias que indica la citación, pero se podría 
insinuar la siguiente solución: por acuerd> 



de los Comités, dejar sin efecto alguna de 
las sesiones para las cuales ya se ha citado, 
y, dentro de ese tiempo, citar a una nueva 
sesión a petición de once señores Senado-
res. 

El señor Urrejola (Presidente).— Haré 
presente a los Comités la insinuación de 
Su Señoría, pero insisto en que en esta se-
sión no se puede tomar ningiin acuerdo, 
porque el Reglamento es terminante en ese 
sentido. 

El señor Estay.— En la misma forma que 
lo ha hecho el H . señor Errázuriz, me per-
mito insinuar que en su oportunidad se tra-

te el proyecto contenido en un Mensaje del 
Ejecutivo que destina 1 millón de pesos 
para ayudar a las víctimas de la catástrofe 
ocurrida en Sewell. 

El señor Urrejola (Presidente).— Al 
respecto resolverán los señores Senadores 
miembros de Comités. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 12 horas, 4 mi-
nutos . 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


